REF: Reconsideración de la Nota S.E.T./C.C. Nº XXXX.
 

Asunción, 15 de Noviembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 290 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 15 DE NOVIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En los expedientes Nros. XXXXX y XXXXX, la XXXXXXXXXXX, interpone Recurso de reconsideración contra la Nota S.E.T./C.C. Nº XXXX en la cual expone cuanto sigue: “……XXXXXXXX, con C.I. XXXXXXXX, en representación de “XXXXXXXX”; RUC Nº XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I. XXXXXX, en representación de “XXXXXXXX”, RUC Nº XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I. XXXXXX, en representación de “XXXXXXXX” con RUC Nº XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I. XXXXXX, en representación de XXXXXXXX, RUC Nº XXXXXXXX; XXXXXXXX, con C.I. Nº XXXXXX, en representación de las firmas “XXXXXXXX”, RUC Nº XXXXXXXX y XXXXXXXX, con C.I. Nº XXXXXX, en representación de la firma “XXXXXXXX”, con RUC Nº XXXXXX, nucleados en la XXXXXXXXXX, se dirigen a Usted con el objeto de Formular reconsideración a parte de la NOTA S.E.T./C.C. XXX de fecha 28 de setiembre de 2006 recibida en fecha 5 de octubre de 2006, fundada en las consideraciones que seguidamente paso a exponer: 
1. Antes que nada hacemos nuestro todos y cada uno de los argumentos esgrimidos en el Expediente Nº XXXXX, cuyo texto por razones de economía no trascribimos remitiéndonos a los antecedentes administrativos obrantes en dicho Expediente.

2. El tema especifico a ser reconsiderado es la vigencia de la exoneración relacionada a los impuestos internos prevista en el Articulo 6to. del Decreto 21944/98 con la entrada en vigencia de la Ley 2421/04 de “Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”.
3. El Regimen del Automotor Nacional se sustenta en la propia Constitución Nacional que claramente señala en su Articulo 176º que la política económica tendrá como fines, fundamentalmente, la promoción del desarrollo económico, social y cultural. Así mismo sostiene que el Estado promoverá el desarrollo económico mediante la utilización racional de los recursos disponibles, con el objeto de impulsar un crecimiento ordenado y sostenido de la economía, de crear nuevas fuentes de trabajo y de riqueza y de acrecentar el patrimonio nacional y de asegurar el bienestar de la población. El desarrollo se fomentara con programas globales que coordinen y orienten la actividad económica nacional”.

4. En concomitancia con lo dicho en el punto anterior es que el Artículo 177º de nuestra Carta Magna establece que los planes nacionales de desarrollo serán indicativos para el sector privado y de cumplimiento obligatorio para el sector publico.

5. Por su parte conteste con la política económica y el plan de desarrollo la Secretaria Técnica de Planificación ha declarado a la Industria Automotriz y Autopartista área de actividad económica de preferente desarrollo, constituyendo esta Industria parte del plan nacional de desarrollo y de la política económica.
6. De ahí que el Poder Ejecutivo ha incorporado en su política económica la sustitución de las importaciones por la producción nacional y en ese afán y en aplicación del principio constitucional establece el Regimen del Automotor Nacional. Evidentemente el Paraguay como todo país en proceso de industrialización requiere de un decidido apoyo gubernamental y mediante este instrumento se ha decidido dotarle de estímulos al sector privado para que radiquen las inversiones y se incorporen fuentes de empleo directo.

7. Así es que como hasta el día de hoy el total de las empresas nucleadas en la XXXXXX tienen capital totalmente de origen nacional.
8. De ahí que se ha sustentado el Regimen del Automotor Nacional con lo siguientes preceptos:
a. Los inversionistas radican inversiones nuevas en función a los plazos contemplados en la ley de inversión de capital mediante la instalación de sus fábricas.
b. Los fabricantes (inversionistas) han importado los componentes principales del exterior para luego ir sustituyendo con componente nacionales de manera gradual.
c. Las importaciones de dichos componentes tienen para el IVA base 0 en Aduanas.
d. El fabricante nacional incorpora el 20% de los componentes y dota de valor agregado de fuente paraguaya a los bienes producidos.
e. Los bienes producidos se venden en mercado Nacional con una base para el IVA del 20% (que es la del componente nacional agregado) en donde el IVA grava solo la porción del valor agregado en territorio nacional que produjo el bien.

9. Ahora nos encontramos con la carga financiera de tener que abonar un IVA no previsto en el Regimen especial señalado con la consecuencia de que el costo del bien sea mayor y que el IVA en la importación recaiga en el precio final al ser inclusive mayor que la de los componentes nacionales.
10. Todo cambio de criterio en el procedimiento implementado significara la perdida del gran esfuerzo nacional en pro de la industrialización del Paraguay.
11. Las consecuencias de abandonar el plan nacional de industrialización del país producirá la reversión de todo lo realizado y volver al punto de partida: “Importación de productos terminados” en vez de “Productos Nacional” y las consecuentes perdidas de las inversiones, desocupación de mano de obra, etc.
12. No esta demás decir que mientras las reglas se dicten de manera clara transparente y sin alteraciones de duración en el tiempo es que en mayor medida se radicaran las inversiones en el Paraguay.
13. Tal es así que por fin con este Gobierno hemos logrado la estabilidad macroeconómica anhelada que pueda hacer propicia la producción de bienes amparados en el RAM y su posterior consumo por los habitantes de la Republica.
14. Por todo lo expuesto y en virtud a lo señalado en el Expediente Nº XXXXX y a los argumentos técnicos y legales expuestos le solicitamos tener por presentado el recurso de reconsideración previsto en el Art. 234 de la ley 125/91 contra parte de la NOTA S.E.T./C.C. XXX de fecha 28 de setiembre de 2.006 recibida en fecha 5 de octubre de 2006 y resuelva expresamente al decir que no se aplica el IVA al momento de la importación de bienes amparados en el Art. 6to. del Decreto 21944/98”.Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 

RESPUESTA

El recurso de reconsideración es un derecho del contribuyente para solicitar a la autoridad que dictó el acto administrativo para que por vía de revisión derogue o modifique el contenido del referido acto, siempre que tuviere algún vicio de forma o de fondo, para cuyo menester debe estar debidamente fundamentado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Desde el punto de vista formal, es dable señalar que en todo recurso intervienen dos sujetos: la Administración Pública, que decide o resuelve el recurso, y el particular – administrados, se exige el requisito de ser parte interesada. También se requiere la legitimación activa, porque titulariza un derecho subjetivo o interés legítimo lesionado o afectado por el acto administrativo contra el cual se recurre. En suma, si el particular esta legitimado puede la Administración examinar la cuestión de fondo. (Roberto Dromi, Der. Administrativo). Consecuentemente, se cumple con los requisitos antes señalados por parte del recurrente, demostrando su legitimación activa, haciendo viable la revisión de la resolución recurrida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación a la cuestión planteada, es importante volver a señalar lo dispuesto en el articulo 6º del Decreto Nº 21.944/98 “Por el cual se establece el “Régimen Automotor Nacional”, el cual dispone que “los bienes de capital, materias primas, componentes, kits, partes, piezas e insumos fabriles a importar requeridas por las empresas beneficiadas para la producción de los bienes definidos en el TITULO I del presente Decreto, estarán exonerados de los gravámenes aduaneros y otros de efectos equivalentes incluyendo los impuestos internos de aplicación especifica”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido, la exoneración relacionada a los impuestos internos, prevista en el artículo 6º se refiere al Impuesto al Valor Agregado, la cual atendiendo los beneficios acordado expresamente a las personas de algún régimen general o especial –Decreto Nº 21944/98 “Por el cual se establece el “Régimen Automotor Nacional”- con la entrada en vigencia de la Ley Nº 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, se encuentra vigente, en virtud de lo dispuesto en el articulo 42º, de la citada ley que preceptúa “Todos los beneficios fiscales acordados por las leyes generales o especiales quedaran derogados a partir de la fecha de sanción, promulgación y publicación de esta ley. Se exceptúa de esta derogación los acordados expresamente a las personas beneficiarias de algún régimen general o especial y que a la fecha de entrada en vigencia de esta Ley tengan un plazo de aplicación otorgado que se encuentre vigente, los que no quedaran derogados hasta el cumplimiento del termino establecido. Los beneficios fiscales se aplican sobre la tasa general de los impuestos vigentes en el momento de la promulgación o aprobación de los beneficios y franquicias previstos en los regimenes mencionados. Incluyese dentro de esta excepción, la tasa del 5% (cinco por ciento) prevista en el Articulo 20 numeral 2) de la Ley Nº 125/91, del 9 de enero de 1992, aplicable sobre las utilidades acreditadas o distribuidas por las empresas exceptuadas de la derogación indicada precedentemente. Una vez cumplido el plazo de la exoneración, quedan derogadas las exoneraciones, beneficios e incentivos concedido, de pleno derecho y a partir de dicha fecha serán aplicables las tasas previstas en el Articulo 20 de la Ley Nº 125/91, del 9 de enero de 1992, conforme al texto modificado por la presente Ley”; hasta el cumplimiento del termino establecido y previsto en el cronograma de inversión (10 años – Resolución Biministerial) y de producción, vencido dicho plazo queda derogada la citada exoneración. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, en virtud del criterio expuesto precedentemente y atendiendo los nuevos argumentos esgrimidos, este Consejo Consultivo hace lugar al Recurso de Reconsideración parcial interpuesto por la XXXXXXXXXXX, del criterio contenido en el Informe C.C. /Nº XXXXX y notificado a través de la Nota S.E.T./C.C. Nº XXXX. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El criterio expuesto será de carácter vinculante a las Empresas firmantes: XXXXXXXX; XXXXXXXX; XXXXXXXX; XXXXXXXX; XXXXXXXX; XXXXXXXX(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, no esta demás señalar que en cuanto a la liquidación del Impuesto al Valor Agregado será de aplicación lo previsto en el Articulo 86º -Liquidación del Impuesto- de la Ley Nº 125/91 texto modificado por la Ley Nº 2421/04, que dispone: “El impuesto se liquidará mensualmente y se determinará por la diferencia entre el "débito fiscal" y el "crédito fiscal". El débito fiscal lo constituye la suma de los impuestos devengados en las operaciones gravadas del mes. Del mismo se deducirán: el impuesto correspondiente a devoluciones, bonificaciones y descuentos, así como el impuesto correspondiente a los actos gravados considerados incobrables. El Poder Ejecutivo establecerá las condiciones que determinan la incobrabilidad. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El crédito fiscal estará integrado por:

 a) La suma del impuesto incluido en los comprobantes de compras en plaza realizadas en el mes, que cumplan con lo previsto en el Artículo 85. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 b) El impuesto pagado en el mes al importar bienes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 c) Las retenciones de impuesto efectuadas a los beneficiarios radicados en el exterior por la realización de operaciones gravadas en territorio paraguayo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
No dará derecho al crédito fiscal el impuesto incluido en los comprobantes que no cumplan con los requisitos legales o reglamentarios y/o aquellos documentos visiblemente adulterados o falsos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La deducción del crédito fiscal está condicionada a que el mismo provenga de bienes o servicios que están afectados directa o indirectamente a las operaciones gravadas por el impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Cuando en forma simultánea se realicen operaciones gravadas y no gravadas, la deducción del crédito fiscal afectado indistintamente a las mismas, se realizará en la proporción en que se encuentren las operaciones gravadas con respecto a las totales en el período que establezca el Poder Ejecutivo………(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Cuando el crédito fiscal sea superior débito fiscal, dicho excedente podrá ser utilizado como tal en las liquidaciones siguientes, pero sin que ello genere devolución, salvo los casos de cese de actividades, clausura o cierre definitivo de negocios, y aquellos expresamente previstos en la presente Ley.”  Consecuentemente  el crédito fiscal estará sujeto a prorrateo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, corresponde remitir copia del presente informe a la Dirección Nacional de Aduanas para su conocimiento y fines pertinentes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 15 DE NOVIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
